
 

 

Proyecto de Declaración 
 

 
        

DECLARA 

Expresar repudio por la manifiesta violencia política expresada en la 

emisión del ciclo televisivo “La noche de Mirtha”, la noche del Sábado 

20 de Junio del corriente, por parte del periodista Angel Pedro “Baby” 

Etchecopar, quién expresó “hoy Cristina Kirchner es el cáncer de la 

Argentina” en lo que representa un claro mensaje que menoscaba la 

actividad política de las mujeres. 

Además, señalar el evidente direccionamiento a la distinción género 

en una mesa de todos invitados hombres que conllevan una muestra 

clara de una concepción machista, que no se adecúa a los grandes 

cambios sociales que enfrentamos como sociedad. 

 

 

 

 

 



 

 

 

Fundamentos 

Señor Presidente: 

El presente proyecto tiene por objeto expresar repudio por la 

manifiesta violencia política expresada en la emisión del ciclo 

televisivo “La noche de Mirtha”, el día Sábado 20 de Junio del 

corriente.  

Alli los invitados, han vertido una serie de epítetos descalificantes a 

la figura de una mujer, asociando su vida y actividad política a la 

conformación de su familia y estado civil.  

Los agravios, insultos, y opiniones con único fin de ofender, y 

menospreciar, son acciones que debemos repeler, y repudiar en todo 

ámbito, y por sobre todo, en aquellos cuyos transmisores son 

comunicadores sociales, lo que reviste a esta situación de una 

gravedad inconmensurable, sobre todo en este momento que nos 

toca atravesar a todas y todos.  

No podemos dejar de observar que si bien sus dichos se refieren a 

una persona en particular, se desprende de ellos una generalidad 

hacia todas las mujeres que participan en política; y es un hecho que 

no admite distinciones partidarias.  



 

 

Además, resaltar que no solo las mujeres recibimos este tipo de 

violencias en el plano político sino que también se manifiestan en el 

plano laboral. En este tiempo hemos puesto a la luz de la sociedad 

que las mujeres sufrimos distintos tipos de violencia respecto a las 

actividades que desarrollamos, desde comentarios abusivos, 

pasando por relegarnos por cuestiones de genero ya sea en el 

acceso a cargos ejecutivos como en la disparidad salarial que 

sufrimos, hasta descalificaciones hacia nuestras capacidades. Y este 

tipo de mensajes públicos avalan y refuerzan la idea de la 

discriminación y el maltrato por cuestiones de género.   

Enfrentamos momentos difíciles, y atípicos, que generan mayores 

responsabilidades para todas y todos. Este tipo de manifestaciones, 

lejos de ser una muestra de libertad de expresión, representa un 

modelo de pensamiento que claramente no se condice con la extensa 

lucha que esta sociedad enfrenta para erradicar la violencia de 

género, sino todo lo contrario, son la clara expresión de violencia y 

discriminación en razón de género.  

Es lamentable que este tipo de comportamientos provengan de 

comunicadores sociales, en un claro intento por mellar la imagen de 

las mujeres en política. Personalidades que hacen uso de los 

espacios en medios de comunicación masivos, con mensajes que en 

nada aportan a la sociedad, sino que por el contrario, atrasan 

utilizando frases de desprecio hacia el género femenino.  



 

 

Actitudes de este estilo, que persiguen violencia, desigualdad y falta 

de perspectiva de género, ponen en evidencia y sobre todo en 

discusión el contenido que muchos comunicadores transmiten, y 

junto con ello, las intenciones que se esconden detrás de ello. 

Por los motivos expuestos, solicitamos la aprobación del presente 

proyecto.  

 

  

 

 


